
 
                          

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 
ESTADO – 21 

 

RADICADO REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 
AUTO 

CUADERNO OBSERVACIONES 

2012-00397-00 Ejecutivo 
Singular 

Candelario Mercado Parra Alex Campo Martínez 02/03/2022 1 Auto decreta la terminación del proceso por 
desistimiento tácito. 

2013-00048-00 Ejecutivo 
Singular 

Proactiva S.A. E.S.P. Anselmo Castillo Guerrero 02/03/2022 1 Auto decreta la terminación del proceso por 
desistimiento tácito. 

2013-00245-00 Ejecutivo 
Singular 

Vannesa Zúñiga Beltrán Emath Porras Franco 02/03/2022 1 Auto decreta la terminación del proceso por 
desistimiento tácito. 

2013-00312-00 Ejecutivo 
Singular 

Héctor Antonio Bravo Martidia Hooker Gómez 02/03/2022 1 Auto decreta la terminación del proceso por 
desistimiento tácito. 

2013-00390-00 Ejecutivo 
Singular 

Juan Bautista Cabarcas Eucaris Molina Fontalvo 02/03/2022 1 Auto decreta la terminación del proceso por 
desistimiento tácito. 

2015-00097-00 Ejecutivo 
Singular 

Banco Agrario de Colombia José Murillo Vargas 02/03/2022 1 Auto decreta la terminación del proceso por 
desistimiento tácito. 

2015-00136-00 Ejecutivo 
Singular 

Rafael Herrera Arias Luis Polo Montalván 02/03/2022  1 Auto decreta la terminación del proceso por 
desistimiento tácito. 

2016-00024-00 Ejecutivo 
Singular 

Fondo Nacional del Ahorro Shirley Duke Hooker 02/03/2022 1 Auto decreta la terminación del proceso por 
desistimiento tácito. 

2016-00188-00 Ejecutivo 
Singular 

Cajasai Rosmery Tovar Morales 02/03/2022 1 Auto decreta la terminación del proceso por 
desistimiento tácito. 

2017-00029-00 Ejecutivo 
Singular 

Banco de Bogotá Manuel Sepúlveda Blanco 03/03/2022 1 Auto decreta la terminación del proceso por 
desistimiento tácito. 

2017-00086-00 Ejecutivo 
Singular 

Martha Orozco de Segura Erik José Zapata y Otro 02/03/2022 1 Auto decreta la terminación del proceso por 
desistimiento tácito. 

2018-00043-00 Pertenencia Yamileth Wright Livingston Carmen Hudgson Biscaino y 
Personas Indeterminadas 

23/02/2022 1 Auto decreta la terminación del proceso por 
desistimiento tácito. 

  

SECRETARIA: San Andrés, Isla, a los Ocho (8) días de marzo del Dos mil Veintidós (2022) Las anteriores providencias se fijan en Estado, por el término de (01) día a partir de las 

Ocho de la mañana (8:00 A.M) Art. 295 del C.G.P 
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Secretario 
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